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Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, JOHN PABLO ANDALUZ VILLALVA, con cédula de ciudadanía No. 1203926728, 
en calidad de representante legal de la compañía OCEANAPIL S.A. autorizo al Sr. 
Francisco Pincay Soledispa con cedula * 091816948-3 para que realice el trámite de 
Actualización de Datos y entrega de solicitud de acceso y declaración de 
responsabilidad para la obtención de la clave para ingresar al portal de dicha 
institución. 

Sin otro particular, quedo de Ustedes. 
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OCEANAPIL S.A. 

Guayaquil, 09 de Julio del 2014 

Señor 

JOHN PABLO ANDALUZ VILLALVA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía OCEANAPIL S,.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 20 de Marzo del 2014 
de e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Junio del - 
2014. 

Atentamente, 

Pina Ade bL 

Gina Paola Andaluz Villalva 
Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OCEANAPIL S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 
09 de Julio del 2014. AER 

¡QU BOSA 

     
JOHN PABLO ANDALUZ VILLALVA 
C. C. No. 1203926728 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA
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Guayaquil, 09 de Julio 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, MIGUEL ARNOLDO CRESPO VILLACRES, con cédula de ciudadanía No. 
0901768887, representante legal de la compañía TECNOFORTE S.A., con RUC + 
0991314024001, declaro que he cedido de forma gratuita el uso del espacio físico 
ubicado en la Av. V. E. Estrada No. 114 y Bálsamos, edificio Celebrity, 1er piso, oficina 
102, a la compañía OCEANAPIL S.A., debidamente representada por su gerente general 
señor John Pablo Andaluz Villalva, con cédula de ciudadanía No. 1203926728, para que 
pueda ejercer su actividad económica. 

Agradeciéndole la atención brindada 

Atentamente, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992875089001 

RAZON SOCIAL: OCEANAPIL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDALUZ VILLALVA JOHN PABLO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 11/06/2014 

FEC. INSCRIPCION: 41/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION FORESTAL Y MADERABLE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AVE. V. E. ESTRADA Número: 114 intersección. 
BLASAMOS Edificio: CELEBRITY Piso: 1 Oficina: 102 Referencia ubicación: FRENTE A TV CABLE Telefono Trabajo: 
042380071 Telefono Trabajo: 042380161 Celular: 0988122376 Email: arnoldoc1954(Myahoo.es 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS CERRADOS: 0 

    

  

  

Usuario: OX0A030513 Lugar de emisión: A EAS FRANCISCO Hecha y horena/109/29+4-O7-00128 
AQONCIA o 
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